
Guía de apertura de solicitudes para el análisis de la 
capacidad sujeta a patrones de funcionamiento en 
almacenamientos que ya disponen de permiso de 
acceso y conexión 
NOTA PARA LAS SOLICITUDES DE ALMACENAMIENTO: Con relación a la entrada en vigor 
de la nueva versión de la Resolución de 27 de junio de 2024, de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, por la que se establecen las Especificaciones de Detalle 
para la determinación de la capacidad de acceso de generación a la red de transporte y a 
las redes de distribución, no se podrán tener en cuenta patrones de funcionamiento 
específicos para el almacenamiento hasta que éstos sean aprobados mediante resolución 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y publicados en esta 
plataforma. Hasta la aprobación de dicha resolución, los almacenamientos se 
seguirán estudiando según la capacidad firme existente en la red, tanto en su 
funcionamiento como generación como demanda. 

La finalidad de esta guía es ayudar a los clientes que ya disponen de un permiso de 
acceso y conexión de una instalación de almacenamiento y que desean que se le 
estudie una nueva capacidad de consumo según lo definido en la RDC/DE/005/24. 

Pasos a seguir en la apertura: 

1. Seleccionamos en la Web la opción SOLICITUD ALTA/MODIFICACIÓN DE 
SUMINISTRO 

 

 



2. Tipo de petición “Nuevo suministro” y checks Sí/No de la siguiente manera: 

 

3. Informar los campos de la dirección donde se encuentra la instalación de 
almacenamiento y ubicarla pinchando sobre el mapa.  

La dirección debe coincidir con la que aparece en el punto “Ubicación” del permiso de 
acceso y conexión ya emitido. 

 



Una vez realizado lo anterior, si tu dirección es del tipo Urbana, deberás pulsar sobre el 
botón “Consulta nuestro callejero” para que te mostremos las fincas existentes que 
coinciden con tu dirección. 

 

Aparecerá una nueva ventana donde podrás encontrar varias fincas, que se diferencian en 
su aclarador y/o número de calle. Selecciona aquella que corresponda con la petición.  

 

Si no estás seguro de cual seleccionar, o no aparece la que buscas, puedes continuar con 
la apertura de la solicitud pulsando sobre “Nueva finca en callejero”. 

 

4. Informar los datos de Uso y detalle de la finca de la siguiente forma: 
a. Uso de la finca: Otros. 
b. Detalle de la finca: Parcela. 
c. Potencia Total (kW) = Nueva Capacidad de Demanda Sujeta a PATRONES  

Se informará este campo solo con la nueva capacidad sujeta a patrones que se quiera 
solicitar, independientemente de la que ya se haya podido conceder en firme. 

d. Tipo de tensión solicitada = coincidente con la del Permiso de acceso y 
conexión ya emitido. 

e. Nivel de tensión solicitada = coincidente con la del Permiso de acceso y 
conexión ya emitido. 

 



5. Datos de Aval Suministro 

Tras “GUARDAR” y “CONFIRMAR DATOS”, en el caso de ser obligatorio (tensión > 36 kV), se 
cumplimentarán todos los datos de esta sección de la siguiente forma: 

• Código externo aval: referencia de la garantía económica por la Administración 
• CNAE: el correspondiente de la actividad. (obligatorio también para P > 20 MW en 

cualquier tensión) 
• Uso: seleccionar “Demanda para Instalación de Almacenamiento”. (obligatorio 

también para P > 20 MW en cualquier tensión) 
• Denominación: de la instalación de generación (por ejemplo, BESS “PRUEBA”). 
• Latitud y Longitud propuesta: coordenadas del punto de conexión ya emitido. 
• Nodo: información que aparece en “Punto de conexión” del permiso de acceso y 

conexión emitido (por ejemplo, EN BARRAS DE “X” KV EN SE “NOMBRE 
SUBESTACIÓN”). 
 

6. Campo Observaciones 

En el cuadro de texto para Observaciones, se incluirá la máxima información posible de 
estos campos relacionados con el expediente donde ya se emitieron los permisos de 
acceso y conexión: 

• Expediente original = 0000XXXXXX 
• Titular de la instalación/NIF TITULAR = 
• Otros detalles:  

 

 



7. Documentación necesaria: Aval, Proyecto y Permiso de acceso y conexión 

En la sección de Adjuntar Documentación se deberán subir los siguientes archivos: 

• Aval demanda: con la tipología “Confirmación de la adecuada presentación de la 
garantía (aval) a la Administración (Requerido)”. 

• Proyecto: usando la tipología “Otra documentación”. 
• Permiso de acceso y conexión: usando la tipología “Otra documentación”.  

 

Se adjuntarán los documentos uno a uno como se indica en la siguiente imagen: 

 

Una vez carguemos todos los documentos, solo quedaría finalizar la solicitud. 
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